
San José, 18 de noviembre de 1957.-

La Junta Departamental, sancionó por mayoría (29 votos en 30) el presente Decreto quedando 

redactado de la siguiente manera:

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo  1º)-  Facúltase  al  Concejo  Departamental  para  concertar  los  préstamos  bancarios 

necesarios con los intereses corrientes  para esta clase de operaciones,  hasta  llegar al  nivel 

previsto de los recursos del presupuesto en vigencia.

Artículo  2º)-  Autorízase  al  concejo  Departamental  a  afectar  los  recursos  municipales  que 

fueren necesarios, en garantía de los préstamos que se utilicen a los fines establecidos en el 

artículo primero.

Artículo 3º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE,  EL 

DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-

                                                                                      Oscar D'URSI

                                                 Presidente 
    Miguel A. PERERA
           Secretario                                                                     RBV 16/05/09 


